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MINISTERIO DE LA PROTECCiÓN SOCiAL 

DECRETO NÚMERO &974 DE 200. 

I 23 b¡~ ;W3S 
Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1500 de 2007 modificado por los 

Decretos 2965 de 2ooR, 2380 Y 4131 de 2009 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
el numeral 11 d9! 'lrlÍc.J'o lA9::le la Constitución Politicc y la Ley 09 de 1979 

DECf:ETA: 

ARTicULO 1.- Modificar el artículo 98 d(,1 Decreto 1500 de 2007 modificado por /os 
Decretos 2965 de 2008, 2380 Y 4131 de 2000, el cual quedará así: 

"ARTíCULO 98. VIGENCIA. El presente dec~elo rige a partir de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial 
los Decretos 2278 de 1982 y 1036 de 1991, los cuales regirán hasta 
tanto se apruelJe~ lo!; planes graduales de cumplimiento que deben 
presentar las pla'ltas de f)!lneficio, 1esposte o des~rese y derivados 
cárnicos para ajustarse a las disposiciones que se establecen en el 
reglamento técnico a través riel pres€nle decreto. 

PARÁGRAFO 1._ Hasta tanto se aprlleben los Planes Graduales de 
cumplimiento, los muniCipios que no ~uenten con planta de beneficio, o 
ésta haya sido objeto de medida sani:aria de clausura total o sancfÓn de 
cierre definitivo, y deben garantizar el abastecimiento de la came en su 
jurisdicción, celebrarán convenios CO'1 Plantas dE! Beneficio clasificadas 
como categorías Clase I y U 

En aquellos evsn~os en qU!.l la5 Plan,as :le Beneficio clasificadas como 
categorlas Clase I y I1 no pudiesen aba$tece~ el respectivo municipio, los 
representantes de dichos entes te~ritoriale$ podrán celebrar convenios 
con Plantas de Beneficio clas·lkadas como Clase 111, y, 
excepcionalmente, con Plantas de Beneficios clasificadas como Clase lV, 
casos en lOS cuales se reqlJerirá e\·alll8ción y autorización previa por 
parte dellNVIMA 

En todo caso, todos los muniCipios d~1 país pueden celebrar convenios 
con Plantas de Beneficio claSificadas como Clase I y 11, con el objeto de 
garantizar el abas:ecimiento de carne de la pOblaCión. En este evento, no 
se requerirán lAS autorizaciones previas por parte del rNVIMA. 
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PARÁGRAFO 2.- Un8 wz se ~pILlcbe:1 los planes graduales de 
cumplll:-'¡er'to les iYlunfCI~'IV; sóio pc,drán celebrar convenios con las 
plantCls ae oene:lclo ql2e cuenten con la allt,)rIzac'ón sanitaria o 
autOrlZac~ór' sanitaria ccnél'c.ionado expeoida por el INVIMA, en los 
terminas del a:-ticulo }:, dl~1 Df'.creto 1f,OC de 2007 ".lodifrcado por el 
¡¡rtítulo 4° :Jf" DeuetJ ¿380 d", 2,,)09 

PARÁGRAFO 3.- Lc's 'nunlClplos que a la fecha Je entrada en vigencia 
de Este d"~le:(, 'c:[ gS1 ~~c,I",,'~;-,IOS s"scritos de~,en enviar copia de los 
m'S'110S al :NVIMA ,j¡;''''ro dO] 10S t'eirla (la) (1i;,<; é:<'II('w,jarlQ, contados a 
pal11r de 1<1 publ,ea:iorl de ?5te decre:o ;gualme!lie cepla de los nuevos 
convenios que ,,8 sds~r¡ban de e01formldarj eGIl el pesente det.relo, 
debe ser er.'JIMia a dicho Instituto, dentro ce los treinta (30) días 
calendarlQ slgLl:~nles a su celebrac,o'1 El INVIMA debe verrflcar el 
cumpll~nil"nl0 de ',a norJ'"l\at Vldólá san'l\ar'i3 vige:--'.e por parte de las p':antas 
d.] befieí,c'o y_ s' encuer'ra C;~El se ha II~Gurrid:) en vlolacion a las normas 
sal),tanas_ 8p:!Cara las ''1cd,Gé!s S<:In:!a'las ce ~egur'dad a que haya lugar 
e 1'1'r.,,,ra e- rJ,or::ps-:;o S8;:"'él!',,,t(',ric u:n0s;XJlldl!;'r,!e eje cor'.fol Il1ldad con la 
Ley 09 de :,';~) E'11~,vl1V1A 'Jet)', ((,,,'<1' con un sistema actuallz"do que 
reglst~e la 'llfYmaG'o:' ;tp. .. e,-~:¡.-j8 de 'o" C0-1ve,-,,")s ' 

ARTiCULO 2." VIGENCIA Y DEROGATORIAS, Ei p'esente decreto rige a pan'r de la 
fecha dp. su puot...:ac 0'1 y ~jt:Jru~la ,¡E ol~poslcicl'e~' q .!'~ f..c sean Cor'tra'!as 

?uBL."IQUESE y CÚMPLASE 
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